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MUNICIPAL!DAD DISTRITAL
JACüfíO HUNTER ; 201 S ¡6

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 13 de
Noviembre de 2015 la propuesta de Convenio entre la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y la Asociación
Cerro Verde para la elaboración del perfil y expediente técnico del proyecto "Mejoramiento de la Infraestructura
Viat de la zona 3 y zona 4 del sector 1 y pasaje 34 de la 3 del sector 2 de la Asociación de Defensa y Desarrollo
del Pueblo Tradicional de Pampas del Cusco, distrito Jacobo Hunter" y el Informe N°0217-2015-SGAJ-MDJH, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter de acuerdo con lo

dispuesto en el Articulo 194° de la Constitución Política de! Estado, modificada por la Ley N° 27680 de Reforma
Constitucional, es una entidad de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia y se rige por la Ley N°. 27972 Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante el Proveído N° 283-2015-MDJH/SG de fecha 11 de
noviembre de 2015 Secretaría General solicita a esta Sub Gerencia de Asesoría Jurídica, emita informe legal en
relación al Convenio de Cooperación para el financiamiento y ejecución de Proyecto con la Asociación Cerro Verde;

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada por la
Ley de Reforma ND 28607. establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local
con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, según el artículo 41° de la Ley N° 27972. Ley Orgánica de
Municipalidades, los Acuerdos que adopta el Concejo Municipal, son decisiones especificas referidas a asuntos de
interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del Órgano de Gobierno para practicar un determinado
acto o sujetarse a una conducta o norma Institucional;

Que, según el artículo 9°, numeral 26, de la anteriormente citada Ley
Orgánica de Municipalidades, corresponde al Concejo Municipal "Aprobar la celebración de convenios de cooperación
nacional e internacional y convenios interinstitucionales":

Que, revisado el proyecto de cooperación a suscribir con la Asociación
Cerro Verde, se tiene que el objeto del mismo es elaborar el perfil y expediente técnico a fin de mejorar el sistema y la
infraestructura vial del pueblo tradicional Pampas del Cusco, fortaleciendo con ello las capacidades viales del distrito;

Que, comprometiéndose la Municipalidad en su condición de beneficiaría a
brindar las facilidades técnicas y administrativas a la Asociación Cerro Verde y a la empresa que ejecute el convenio, y
a gestionar y obtener de manera oportuna los permisos, licencias y autorizaciones que correspondan, se observa que
dichas obligaciones se encuentran en concordancia con las atribuciones y responsabilidades que la ley otorga a los
gobiernos municipales;

Que, habiéndose revisado por consiguiente los términos del proyecto de
convenio propuesto, el mismo se encuentra conforme a ley siendo atribución del Concejo Municipal debatir los
alcances, términos del convenio a suscribir y de ser el caso aprobar el citado proyecto

Que, en mérito a las competencias del Concejo Municipal precisadas en
la Ley Nü 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y estando a lo acordado por Unanimidad por el Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 13 de Noviembre de 2015, adoptó el siguiente:

ACUERDO:
Articulo 1°.- Aprobar la suscripción del Convenio N° ACV 028/2015

entre la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y la Asociación Cerro Verde, para la revisión "Revisión/Elaboración
de expedientes técnicos- proyectos varios - elaboración de perfil y expediente técnico, para el proyecto
''Mejoramiento de la Infraestructura Vial de la zona 3 y zona 4 del sector 1 y pasaje 34 de la zona 3 del sector 2
de la Asociación de Defensa y Desarrollo del Pueblo Tradicional de Pampas del Cusco, distrito Jacobo Hunter"
PR_L1201. conforme a los términos y estipulaciones fijadas en los documentos que lo contienen y que forman
parte integrante del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Artículo 2°.- Facultar al señor Alcalde a suscribir el referido Convenio,
en representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter.

Artículo 3°.- Encargar a la Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de
Desarrollo Urbano las acciones conducentes al cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Regístrese^fioniuníquese, hágase sabe

. TORANZO CONCHA
RETARIO GENERAL

ARROQUIN

v. Viñti dct Mat JV* 2CÜ - Stunttn - Ütequipa Sellan»; 441163 - ZOÍL: 441165
é'.- tntiil: f



A s o c i a c i ó n

Cerro Verde

CONVENIO N°ACV 028/2015

"REVISIÓN/ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS- PROYECTOS

VARIOS - ELABORACIÓN DE PERFIL Y EXPEDIENTE TÉCNICO, PARA EL

PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA ZONA 3

Y ZONA 4 DEL SECTOR 1 Y PASAJE 34 DE LA ZONA 3 DEL SECTOR 2 DE LA

ASOCIACIÓN DE DEFENSA Y DESARROLLO DEL PUEBLO TRADICIONAL DE

PAMPAS DEL CUSCO, DISTRITO DE JACOBO HUNTER"

PR L1201
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CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN DE
PROYECTO CON ASOCIACIÓN CERRO VERDE

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación para el financiamiento
y ejecución de proyecto que celebran, de una parte ASOCIACIÓN CERRO VERDE,
con RUC N° 20454522045, con domicilio en Pasaje Belén 107, Vallecito, distrito,
provincia y departamento de Arequipa, representada por su Presidente Pablo Alcázar
Zuzunaga, identificado con DNI 30849730 y por su Vicepresidenta Julia Johanna
Torreblanca Marmanillo, identificada con DNI 29718365, a quien en adelante se le
denominará "ACV"; y de la otra parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACOBO
HUNTER, con RUC 20168918942 , con domicilio en la Avenida Viña del Mar N° 200,
distrito de Jacobo Hunter, provincia y departamento de Arequipa, representada por su
Alcalde Simón Alejandro Enrique Balbuena Marroquín, identificado con DNI 29598736,
a quien en adelante se le denominará "EL BENEFICIARIO", en los términos y
condiciones siguientes:

PRIMERO: ANTECEDENTES

es una Asociación Civil sin fines de lucro, que tiene por objeto fundamental
administrar los fondos provenientes del aporte de Sociedad Minera Cerro Verde bajo el

onvenio "Programa Minero de Solidaridad con el Pueblo" y ejecutar los proyectos
rrespondientes con dicho fondo, de acuerdo a lo establecido en el convenio, y en

eneral, también propiciar la educación, preservación cultural y desarrollo sostenible
de las poblaciones y grupos humanos asentados en las áreas de influencia directa e
indirecta de las unidades de producción de Sociedad Minera Cerro Verde.

EL BENEFICIARIO, solicitó a ACV el financiamiento de la elaboración de Perfil y
xpediente Técnico para el mejoramiento de la Infraestructura Vial de la zona 3 Y
na 4 del sector 1 y Pasaje 34 de la zona 3 del sector 2 de la Asociación de Defensa
'esarrollo del Pueblo Tradicional de Pampas del Cusco, distrito de Jacobo Hunter.

CUNDO: PROPÓSITO DEL PRESENTE CONVENIO

El presente convenio tiene por fin, estableceré! procedimiento, las exigencias formales
documentarías, y el personal de contacto, que ACV y EL BENEFICIARIO, se

; comprometen a cumplir y brindar con el fin de aprobar, ejecutar y culminar la donación
que ACV financiará a favor de EL BENEFICIARIO.
í1-"11
PROPÓSITO DEL CONVENIO:
/ '

El Proyecto comprende la elaboración del Perfil y Expediente Técnico del proyecto
"Mejoramiento de la Infraestructura Vial de la zona 3 y zona 4 del sector 1 y Pasaje 34
de la zona 3 del sector 2 de la Asociación de Defensa y Desarrollo del Pueblo
Tradicional de Pampas del Cusco, distrito de Jacobo Hunter"

OBJETO DEL CONVENIO:

Elaborar el Perfil y Expediente Técnico a fin de mejorar el sistema y la infraestructura
vial del Pueblo Tradicional de Pampas del Cusco, fortaleciendo las capacidades viales
del distrito.

Beneficiarios directos:

Residentes del Pueblo Tradicional Pampas del Cusco y residentes del distrito de
Jacobo Hunter.

ACV 028/2015 Página 2



Beneficiarios indirectos:

Residentes de la ciudad de Arequipa

TERCERO: PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN Y CULMINACIÓN DEL
CONVENIO

Para la presentación del proyecto EL BENEFICIARIO deberá contar con una Unidad
Formuladora y Oficina de Proyectos de Inversión Pública.

ACV financiará a favor de EL BENEFICIARIO el servicio antes mencionado, por el
monto ascendente a S/. 57,001.91 (Cincuenta y siete mil uno con 91/100 Nuevos
Soles), incluido el I.G.V.

ACV podrá supervisar la ejecución del referido Convenio, mediante los medios que
estime necesarios para el mejor logro de los objetivos del mismo.

ENEFICIARIO se compromete a brindar las facilidades técnicas y administrativas
V y a la empresa que ejecute el Convenio, con el fin de asegurar la ejecución
iva del mismo.

se compromete en otorgar y en su caso a gestionar y obtener, de
manera oportuna, todos los permisos, licencias y autorizaciones que le corresponda y
que sean necesarias para el correcto desarrollo de la donación; además dará las
facilidades y realizará las gestiones de manera oportuna frente a las entidades que
brindan servicios públicos y/o privados, comunicaciones, así como de cualquier

utoridad gubernamental o entidad privada de las cuales fueran requeridos
rtificados, licencias, permisos y autorizaciones.

UARTO: CIERRE DEL CONVENIO

EL BENEFICIARIO, al terminar la ejecución del Convenio, deberá emitir la Resolución
e Aceptación o Conformidad, con respecto a la donación realizada en su favor en el

Aplazo máximo de 30 días naturales (en el caso de ser Gobierno Local, Distrital o
^Regional), o un Acta de Conformidad, en el caso que los beneficiarios sean otras
'instituciones, así como la conformidad en el Acta de Cierre Administrativa de ACV.

entregará únicamente a EL BENEFICIARIO, los siguientes documentos según el#uv entregara ur
'tipo de Convenio:

A. En caso de Convenios que impliquen DONACIÓN DE BIENES:

• Acta de entrega de bienes (en el caso que se realice adquisiciones en favor
de EL BENEFICIARIO), la misma que deberá ser suscrita por EL
BENEFICIARIO.

• Copia de las Guías de remisión emitidas por ACV o por el proveedor
seleccionado por ACV, que acrediten la recepción efectiva de los bienes,
descritos en el Acta de entrega de Bienes, por parte de EL BENEFICIADO. Si
los bienes llegaran directamente al almacén del BENEFICIARIO, no será
necesario entregar copia de la Guía de remisión entregada al beneficiario por
el proveedor.
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EL BENEFICIARIO, desde el momento en que recibe físicamente los bienes
dados en donación, se hace responsable de su cuidado y mantenimiento.

• Facturas emitidas por ACV por entrega de bienes.

B. En caso de Convenios que impliquen EJECUCIÓN DE SERVICIOS:

• Acta de conformidad de los servicios prestados (en el caso que se trate de un
proyecto de prestaciones de servicios), la misma que deberá ser suscrita por
EL BENEFICIARIO.

• Facturas emitidas por ACV por los servicios ejecutados.

C. En caso de Convenios que impliquen EJECUCIÓN DE OBRAS:

• Memorias descriptivas y planos As Built.

• Acta de entrega de obra.

• Facturas emitidas por ACV por Avance de obra y/o entrega de bienes, según
sea el caso.

En caso de Convenios que impliquen dos o más de los tipos detallados en los literales
A, B y C, el Beneficiario entregará una Resolución de Aceptación o Conformidad, o un
Acta de Conformidad por cada uno de los rubros que comprenda el Convenio.

En caso de Convenios que impliquen dos o más de los rubros detallados en los puntos
A, B y C, ACV entregará a EL BENEFICIARIO los documentos que correspondan.
,

- íir/Asimismo las partes acuerdan que la recepción de facturas ACV por parte de EL
/BENEFICIARIO estará a cargo de Secretaria de Alcaldía de la Municipalidad Distrital

de Jacobo Hunter.

Para el adecuado cumplimiento de los compromisos asumidos, las partes acuerdan
¡signar como coordinadores operativos del convenio a las siguientes personas:

f <jr EL BENEFICIARIO:
'Nombre: Simón Balbuena Marroquín
(Jorreo:
Teléfono:

Por ACV:
Nombre:
Correo:
Teléfono:

Néstor Aguilar Salas
Nestor_Aguilar@acv.pe
054-604900 anexo 205

Todas las comunicaciones derivadas del presente Convenio, que sean emitidas por EL
BENEFICIARIO y dirigida a ACV, serán por escrito y entregadas en recepción de ACV,
por correo al coordinador operativo o enviadas por servicio expreso de entregas, en la
dirección que se especifica en el encabezado de este convenio. En tanto, no se
comunique por escrito el cambio de dirección, se mantendrá vigente y válida para
todos sus efectos la dirección consignada por EL BENEFICIARIO en el encabezado
del presente Convenio.
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Las partes se someten a la competencia de los jueces del distrito judicial de la ciudad
de Arequipa.

Arequipa, 11 de noviembre de 2015

ASOCIACIÓN CERRO VERDE

>ablo Alcázar Zuzunaga
Presiden!

ICIPALIDAD
JACOBO

arroqum
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